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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA  

EXPEDIENTE No.:           11001-33-35-010-2018-00232-00. 

ACCIONANTE:            HENRY ALONSO YATE LIZCANO. 

ACCIONADO:       CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Mediante auto con fecha del 16 de septiembre de 20211, se corrió traslado a la 

entidad demandada para que en el término de tres (3) días que establece el numeral 

4º del artículo 316 del Código General del Proceso, se manifestara frente a la 

solicitud de desistimiento efectuada por la parte actora. En atención a lo anterior, la 

accionada allegó escrito manifestando que coadyuva dicho desistimiento, en 

relación con la inclusión de la duodécima parte de la prima de navidad en la 

asignación de retiro del actor. Agrega además que no se condene en costas. 

 

Así entonces, se procederá a aceptar la referida solicitud, sin condena en costas, 

teniendo en cuenta que como ya se mencionó en precedencia, la entidad accionada 

aceptó el desistimiento. 

 

Por otra parte, la abogada de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares allegó escrito 

presentando renuncia al poder otorgado; por ser procedente y reunir los requisitos 

formales, se aceptará. 

 

En consideración a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá – Sección Segunda, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la pretensión relacionada con la 

inclusión de la duodécima parte de la prima de navidad en la asignación de retiro 

del actor, por los motivos expuestos en la parte considerativa del presente proveído. 

 

                                                           
1 Folio 110.  
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SEGUNDO: No condenar en costas. 

 

TERCERO: En consecuencia, se entiende que la parte accionante renuncia a la 

pretensión de la demanda relacionada con la inclusión de la duodécima parte de 

la prima de navidad en la asignación de retiro, dándose por terminado el proceso, 

haciendo tránsito a cosa juzgada. 

 

CUARTO: Se acepta la renuncia al poder de la abogada LYDA YARLENY 

MARTÍNEZ MORERA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

39.951.202 de Villanueva (Casanare), y Tarjeta Profesional No. 197.743 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES, a quien se le había reconocido personería jurídica 

en auto de fecha 06 de marzo de 20202. 

 

Valga precisar, que la entidad se encuentra representada por el abogado Luis Felipe 

Granados Arias, a quien se reconoció personería jurídica en auto del pasado 02 de 

marzo3. 

 

QUINTO: Una vez en firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado 

procédase al archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
mqc 

 
 

 

 

 

 

                                                           
2 Folio 62. 
3 Folio 96. 


